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Cargo 

Representante Nacional de Médicos de Administraciones Públicas 
 
Formación académica 

• Licenciada en Medicina y Cirugía por la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanc en 1988. 

• Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca en 2002. 

• Médico Especialista en Medicina Legal y Forense. Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 2002. 

• Doctora en Medicina por la Universidad de Salamanca,  julio de 
2003, con la calificación de sobresaliente “Cum Laude”. 

Actividad Profesional 

• Funcionaria de Carrera del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
desde 1992. Jefe de Sección de Patología Forense del IML de 
Palencia, Salamanca y Valladolid, Subdirección Salamanca. 

• Profesora Asociada del Departamento de Anatomía e Histología 
Humanas de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca. 

• Profesora colaboradora en el Plan de Prácticas del Área de Medicina 
Legal de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca. 

 

 
Formación Profesional 

• Peritación médico legal. 
• Delitos sexuales. 
• Psiquiatría forense. 
• Tanatología forense. 
• Delitos contra la igualdad. 
• Neurociencias. 
• Drogas y alcohol en los accidentes de tráfico. 
• Delitos contra la integridad física: lesiones, aborto y eutanasia. 
• Responsabilidad profesional del médico. 
• Responsabilidad del médico forense. 
• La tecnología del adn y la identificación genética humana. 
• Valoración del daño corporal. 



  
 

 

• Responsabilidad de menores. 
• Toxicología forense. 
• Maltrato a personas mayores. 
• El laboratorio forense. 
• Histopatología forense. 
• Antropología forense. 
• La enfermedad como causa de incapacidad permanente. 
• Curso de médico forense experto en anatomía patológica. 
• Liderazgo y responsabilidad en prevención de riesgos laborales. 

 
Docencia No Universitaria relacionada con la Medicina Legal 

• Responsabilidad profesional del médico. 
• Aspectos legales de la actuación sanitaria. 
• Tanatopraxia. 
• Agresiones sexuales. 
• Valoración del daño corporal. 
• Violencia domestica en el ámbito civil y penal. 
• Atención médica y maltrato a la mujer. 
• Responsabilidad de menores. 
• Autopsia clínica y judicial. 
• Drogodependencias y problemas jurídicos penales. 
• Detección de los malos tratos a personas mayores. 
• Alcoholismo y mujer. 
• Derechos humanos de la mujer en el mundo. 
• Certificación de defunción. 
• El médico y la administración de justicia. 
• Histopatología forense. 
• Aspectos médico legales del uso y abuso de drogas. 
• Consentimiento informado. 
• Drogas y conducción. Aspectos médico legales en la detección de 

drogas. 
 

Otros Méritos 

• Publicaciones en libros y revistas nacionales e internacionales sobre 
Histopatología Forense; y Estudios Anatómicos en SNC. 

• Comunicaciones y ponencias en congresos nacionales sobre 
Medicina legal y Forense; y Anatomía Humana. 

• Premio Real Academia de Medicina de Salamanca (2005) . 
• Organización/dirección/coordinación de cursos relacionados con la 

medicina legal y forense. 
• Dirección de numerosos trabajos fin de grado/máster.  
 
 
 
 



  
 

 

Otras Actividades 

 
• Miembro del grupo de trabajo de Cardiopatías Familiares del 

servicio de cardiología del Complejo Asistencial Universitario de 
Salamanca (acreditado CSUR). 

• Miembro de la comisión nacional de la especialidad de medicina 
legal y forense, en representación de la Organización Médica 
Colegial. 

• Secretaria de la Asociación Española de Histopatología Forense, 
desde su creación, en junio de 2014 hasta la actualidad. 

 

 
 
 


